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CEVSA SEGURIDAD Y VIGILANCIA ARMADA CRUZ % CELI K7 CIA. LTDA. 

Quito, 16 de septiembre del 2017 

Señor(a) 
CRUZ SARABIA JOHANNA ELIZABETH 
Ciudad. - 

De mis consideraciones. - 

Por la presente es muy grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la compañía CEVSA SEGURIDAD Y VIGILANCIA ARMADA CRUZ 8 CELI K7 CIA. LTDA., 
en sesión celebrada el 16 de septiembre del 2017 resolvió nombrarle como PRESIDENTA 

para fo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma 

INDIVIDUAL de la compañía por el tiempo de DOS AÑOS contado a partir de la inscripción 
de este nombramiento en el Regístro Mercantil, con las atribuciones y limitaciones que le 

concede la Ley y los Estatutos de la Compañía. 

Agradeceré se sirva poner su aceptación a este nombramiento al pie de la presente. 

La Compañía CEVSA SEGURIDAD Y VIGILANCIA ARMADA CRUZ 4 CELI K7 CIA. LTDA, 
se constituyó mediante escritura pública otorgada el veinte y dos de septiembre del 20165, el 

Notario, VIGESIMO TERCERO del Cantón Quito, mediante inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veinte y tres de septiembre del 2015, con el Número 37, 
Repertorio No. 44617 del Libro de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Sin otro particular y desenado le los mejores éxitos en sus funciones me suscribo con un 

cordial y atento saludo. 

4 

LA 

: GERENTE GENERAL 

Atentamente, 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía CEVSA SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

ARMADA CRUZ 8, CELI K7 CIA. LTDA., para el cual he sido elegida. 

Quito, 16 de septiembre del 2017 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUITO , 

De acuerdo con la lacultad prevista dl a 

numeral 5 Art: 18, de la Ley_Motem3 oy 

que la COPIA que a étede es 19 

documento presentado, ante mi 

    
       

  

   

. na Cruz 

PRESIDENTA 
C.C. 171643620-7 

Dr. GA 
NOTARIO VIGERIM 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 47657 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15143 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CEVSA SEGURIDAD Y VIGILANCIA ARMADA CRUZ 8: CEL K7 
CIA, LIDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CRUZ SARABIA JOHANNA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN: 1716436207 

Doce: CARGO: PRESIDENTE 
2 PERIODO(Años): 2 

A 2. DATOS ADICIONALES: 
A   CONST. RM. 37 DEL 23/09/2015.- NOT. 23 DEL 22/09/2015 DZ ] 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALFE CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEJENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO-DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4'DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

ca 

ES a e E 

Dri 

Nx 

  

DRÁ, JÓHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE'DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

“e , 

ser * 

ESIMA TERCERA DE QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista Dl E 

numeral 5 Ant 18. de la Le otanial Y 

que ta COPIA que gntecede e 

documento presel fádo ante mi 

NOTARIA VIG 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701023C06017 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

Igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certihcación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de eilas en el Libro de 

Centificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 6 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:12). 

  


